A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENFE-OPERADORA

D ………………………………….,  DNI ……………….., con domicilio a efectos de notificaciones en ………………………………………………………… CP………. de …..…………., a esa Dirección EXPONGO:

Que mediante el presente interpongo IMPUGNACIÓN de la Oferta de Empleo Público 2009 relativa a los 50 Factores de Entrada que se ofertan para Madrid y Barcelona en Renfe-Operadora sobre la base de los siguientes 
HECHOS Y FUNDAMENTOS

Primero. Publicidad de la oferta de empleo público 2009 en Renfe-Operadora y participación en la misma.

El firmante del presente escrito, se enteró de la convocatoria para ocupar plazas de Factor de Entrada en la página de Renfe http://www.renfe.es/empresa/empleo. A fin de participar en el proceso de selección, rellené los correspondiente impresos, cursándolos tal y como establecía la página de Renfe. 

Segundo.- Exclusión de la selección sin motivo aparente.

Que los requisitos que exigen la convocatoria de OEP 2009 en Renfe, los cumplo sobradamente, es decir, como ya indiqué en el currículo, poseo el título de formación profesional de grado medio o su equivalente o superior. Además, dispongo del permiso de conducción de clase B  tal y como exige la propia convocatoria como requisito valorable. Sin embargo, de la publicación de los seleccionados realizados por la propia Entidad Pública Empresarial Renfe-Operadora, he visto como he sido excluido de la misma sin conocer la razones de esa exclusión vulnerando las normas que rigen el acceso al empleo público y particularmente el artículo 55 del Estatuto Básico del Empleado Público en cuyo texto nos da los principios rectores del acceso al empleo público:

“1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección”.
Entiendo vulnerado el principio rector de la transparencia del Estatuto Básico del Empleado Público por cuanto he sido excluido sin razón alguna del proceso de selección pese a cumplir con todos y cada uno de los requisitos de la convocatoria de oferta pública de la entidad. Además entiendo vulnerado el principio de igualdad que pregonan los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española.

Tercero. Otras irregularidades: exclusión de vocales en la constitución del Tribunal de exámenes de algunos sindicatos con presencia en el Comité General.

Que el día 5 de noviembre de 2009, Renfe comunica al Comité General de Renfe, que el Tribunal para el seguimiento del proceso en esta OEP, se designan tan sólo a las organizaciones “que tengan mayor representación en el Comité General de Empresa”. Es evidente, que esta nueva exclusión para los sindicatos de CGT y SF representa una nueva irregularidad inadmisible desde el punto de vista constitucional y de libertad sindical, máxime, teniendo en cuenta, que el artículo 112 de la Normativa Laboral de Renfe, no establece ningún requisito para que sean los sindicatos mayoritarios, los que deban ir como vocales. Efectivamente dice así el artículo 112 de la Normativa Laboral de Renfe:

“Artículo 112. Tribunales.

Para resolver los ingresos mediante prueba de aptitud se constituirá un Tribunal, compuesto de la siguiente forma:

-Un agente de la Red, designado por la Dirección General de Organización y Recursos Humanos, que actuará como Presidente, y que habrá de tener superior categoría que el resto de los componentes del Tribunal.

-Dos Vocales, Representantes del Personal, designados por la Representación Sindical.

-Un Vocal, designado por la Dirección General de Organización y Recursos Humanos, que tendrá que ostentar similar o superior categoría que la que se atribuye a la plaza o plazas convocadas, y que actuará como Secretario.

En los casos en que se estime necesario, por presentarse a las pruebas un elevado número de aspirantes de distintas residencias, podrán designarse por la Red Comisiones de examen compuestas de la misma forma que el Tribunal, y que auxiliarán al mismo….”.
Es decir, vista la composición del Comité, claramente se está beneficiando a CC.OO, UGT y SEMAF en contra de los otros sindicatos que también tienen representación en el Comité General de Renfe vulnerando no sólo la norma del 112 que tan sólo exige dos vocales y que sean los sindicatos quienes lo designen sin hacer alusión a sindicatos mayoritarios. También se vulnera el derecho de libertad sindical del artículo 28 de la Constitución.

Cuarto. Más irregularidades en la Oferta Empleo Público de 2009 en Renfe-Operadora: ampliación de la vigencia y validación de los procesos de selección.

En el acta de fecha 5 de noviembre de 2009 a la cual he tenido acceso, todavía se vulnera con mayor ahínco el artículo 55 del Estatuto Básico del Empleado Público en su vertiente de: acceso al empleo público de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, publicidad de las convocatorias y de sus bases, así como la transparencia. Efectivamente, el la citada acta los sindicatos de UGT y SEMAF acuerdan en contra de los demás  sindicatos CC.OO., CGT y SF, “Ampliar la vigencia, y validar los procesos de selección para la contratación de los colectivos de Ayudante de Maquinista Autorizado, Factores de Entrada y Oficial de Oficio de Entrada hasta el 31 de Diciembre de 2010”.
Todo esto significa, que todos aquellos solicitantes que hayan sido excluidos injustamente de la selección como es mi caso, quedan automáticamente excluidos sin poder participar en las nuevas convocatorias que se realicen en esas categorías profesionales hasta el 31 de diciembre de 2010 vulnerando doblemente las normas de acceso al empleo público en condiciones de igualdad.

En base a lo anterior, 

SOLICITO de la Dirección General de la Entidad Pública Empresarial RENFE-Operadora, admita este escrito con el carácter de Impugnación de la Oferta de Empleo Público 2009 relativa a los 50 Factores de Entrada que se ofertan para Madrid y Barcelona en Renfe-Operadora, así como el acuerdo de ampliación de la vigencia de dicha Oferta a los seleccionados y en consecuencia:

1º Dicte nueva OEP de Factores de Entrada siguiendo nuevas pautas en derecho subsanando las irregularidades comentadas: en materia de selección por cumplimiento de requisitos, no exclusión de sindicatos pertenecientes al Comité General y anulación del acuerdo de ampliación de la selección de esta OEP 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009.

2º Subsidiariamente, se me admita en el proceso de selección a todos los efectos en la OEP 2009 de Factores de Entrada.

En ……………….., a ….. de noviembre de 2009

Fdo. : ………………………………………………………….
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